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RESOLUC1l0N de la Dirección General de Puertos
JI Señales Maríttmas por la que se concede a don
Domingo T. Rayo Rodrigo y don Elías Malax-Eche
varria Vidasolo la ocupación de terrenos de domi·
nía 'PÚblico en la ZOl~a de servicie del puerto de
Barcelona para el establecimiento de una estación
de servicio de tercera cate,oría.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Mar1timas, por delegación del excelentísimo
sefior Ministro de Obras Públicas, ha QtG~ado a don lJOmin
go T. Royo Rodrigo y dún Ellas Malax-Echevarrfa Vidasolo, una
concesión, cuyas características son las siguiente,';:

Provincia: Barcelona.
Zona de Serncio del Puerto de Barcelona.
Destino: Construccifiln de una estaci6n de servicio de ter·

cera categoría.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 280 pesetas por metro cuadrado y año:
Instalaciones: Edificio de 36 metros cuaGlrados para la insta

lación del compresor de aire y de los cuadros de contr.ol eléc
trico. sala de espera. exposición y venta de lUBricantes y aseo.
Dos aparatos surtidores para el suministro de gas-oil y otros dos
destinados, respectivamente, a gasolina normal y supercarbu
rante.

Edificio para lavado y engrase de camiones con SU corres
pondiente foso. En una segunda zona se instalarán dos aparatos.
uno de gas-oil y otro de super. aparatos para suministro de aire
yagua y casetá de exposición

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrtd, 26·de septiembre de 1969.-El Director general, Mar~

ciano MartInez Ca,tena..

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas par la que se concede a cGas
y Electricidad, S. A.», la ocupaclón de terrenos de
dominio público en la zona de servicio del puerto
de Alcudia, Mallorca, y se legalizan las obras cons
truidas, .consistentes en una línea aérea de trans
parte de energía eléctrica de f1Jta tensión.

Por Orden ministerial de esta fecha, la. Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Gas
y. Electricidad, S. A.». une. concesión, cuyas caracter1stlca.c; son
las siguientes:

Provincia.: Baleares.
Zona de servicio del puerto de Alcudia.

Superflcle aproximada: 510 metros cuadrados.
Destino: Tendido de una línea ..- de transporte de .......

gia eléctrica.
pktzo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: Treinta pesetas por metro cuadrado y afio.
Inatalaci.one.."'l: Linea. aérea. de transporte de energía eléctri-

ca, cuya tensión es de 66 KV. y la capacklad d~ ka.nsporte
de 15 MW.

Prescripción: cOas y Electricidad, S. A.», se compromete, al
a juicio de la Dirección del Grupo de Puertos de Baleares re
suItara n~.o, a desplazar la linea de alta tensión hasta el
propio lfmlte de la zona de servicio del puerto; operaeión que
deBerá. reaJ.1Zarse en el plazo de un mes. a partir de· la feeba
de re<lel'C16n de la comunicacIón de la Dirección del Grupo qu~

así lo requiera.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrld. 26 de septiembre de 1969.-EJ Dlrec,tor general. Mar

ciano Martinez Catena.

Il.ESOLUCION de la J.fatura Provincial de Carr.
teras de LuyO por la que se señala fecha pa.ra el
levantamiento de actas .previas a la ocupaclón de
las finolu que se citan, afectadas por las obras cte
14 «C. N. 540, de Lugo ~ Portugal ven Or....., ¡nm
to kU<>métrico 2,000. Obra de f<!briea especkú. Re
construccfán de an4enes y barandilla de puente
sobre el río Miño, can mejora de sus accesOs:t.

Llevando implícitamente la declaración de urgencia las obras
de la «C. N. 540. de Lugo a PortUgal por Orense, punto kilomé
trico 2,000. Obra de fábrica especial. Recenstrucción de ande
ne6 y bar.anc1Ula del puente sobre el rio MIDO, con" mejora. de
sus accesos:t, de acuerdo con el apartBtio d) del articulo 20 de
la Ley 194/1963, Y por ella, en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 52 de la LeY de EXPl"OSl1aeión Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y articulos concordentes del Reglamento para su
aplicación de 26 de abril de 1957, por el presente anuncio Be
notifica a los propietarios o titulares de derechos afectados por
las citadas obras y que figuran en la relación que se inserta a
continuación para que comparezcan el aia 28 del corriente mes
en el Ayuntamíento de Lugo, a las once horas, al objeoo de tre.s~

ladarse al propio terreno y proceder al levantamiento de las
a·ctas preVias a la ocupación de las flnCQs .. afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o
bien representados por una persona debidamente autorizada
para actuar en su nQl1lbre, 8.p9Ttando las documentos acreditati
vos de su titularidad y los recibos de la contribución de los dos
últimos años, pudiendo hacerse acbmpañar a su costa, si asf lo
estiman oportuno, de sus Perttos y un Notario.

Lugo. 6 de noviembre de 1969.-El Ingeniero Jete.-i,).722~E..
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